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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince de febrero de dos mil veintidós. 

 

En atención a la solicitud allegada el 20 de abril de 2021 por la partidora 

designada, y toda vez que, la auxiliar de la justicia cumplió con el encargo 

encomendado, el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: SEÑALAR como honorarios de la auxiliar de la justicia (Partidora), la 

suma de $ 2.100.000 M/cte., los cuales deberán ser cancelados a prorrata por los 

interesados. 

 

 

Notifíquese. (2) 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   025 de 016/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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